
Expediente: 282/25
Carátula: VILLALVA HUGO GONZALO Y OTROS C/ OLEA ANTONIO JUAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLEA, Antonio Juan-DEMANDADO
20338196785 - VILLALVA, Hugo Gonzalo-ACTOR/A
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO
20338196785 - VILLALVA, Silvana Noelia-ACTOR/A
20338196785 - VILLALBA, Mateo Benjamìn-ACTOR/A
307162716481505 - DEF.DE NIÑEZ, ADOL Y CAP. REST. C.J. MONTEROS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 282/25

*H30800122653*
H30800122653

Civil CJM

AUTOS: VILLALVA HUGO GONZALO Y OTROS c/ OLEA ANTONIO JUAN Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N°282/25.-

 Monteros, 28 de mayo de 2026.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 22/05/2026 realizada por la Defensoría de Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida de la II° de este Centro Judicial:

 Téngase presente la excusación en base a la Resolución Ministerial N° 205/26 que manifiesta la
Defensora Dra. Rivas María Alejandra.

 II)- Atento a lo dispuesto en el punto que antecede: Notifíquese a la Defensoría de la Niñez,
Adolescencia y Capacidad Restringida I° Nom de este Centro Judicial, a fin de que se apersone en
representación del menor V.B.M - D.N.I 50.815.333 y tome conocimiento de las presentes
actuaciones.-JMC.-FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011
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